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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reiría nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan en -Zaráuz sin 
novedad eil su importante salud.

GOBIERNO
. DE LA

provincia de Zaragoza.
SÉCCIO'N ÍE FOMENTO.

Obras públicas.
Debiendo instruirse en este Go

bierno dn provincia el espediente 
de clasificación y utilidad pública 
'que previene |a ley de^ de Julio de 
1.857, con motivo del proyecto de 
carretera de segundo orden de 
Belchile á Montalvam parte com* 
prendida entre Belchifó' y Munie- 
sa, lié dispuesto se anuncié en es? 
te periódico oficial, para que den-] 
tro del término de treinta dias á 1 
contar desde la fecha de este avi
so, conforme á lo dispuesto en el 
art. 8.° de la citada ley los Ayun
tamientos,- corpúraeiones ó parti
culares de los pueblos que se és- 
presan al final, p.or cuyas jurisdic
ciones se halla el traído dejjca- 
miílo, dirijan á mi autoridad las 
reclamaciones que estimen opor
tunas, para loeüal sb encuentran 
de manifiesto los planos yj, memo
ria descriptiva de las obras en la 
sección de Fomento del Gobierno 
de esta provincia.

Zaragoza 4 de Setiembre de 
1866;^E1 Gobernador, Antonio 
dieCandaiija?c= -I g -ii «í<- • .

Pueblos por cuyos términos se 
hallaiel trazado déla carretera.í

Belehite y Lécera. • '

1—..44 .............-. -——í>_

• i J#-; ^CtrCular. . : '
Los Sres. Alcaldes de los pue* 

blos de esta provincia, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia, y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
Tura de Lorenzo Domec, natural ’ 
de Almudevhr, cuyas señas se es-. 
presan á continuación; y caso de 
ser habido fio pondrán á mi dis
posición. Il' ■ - -i T

Zaragoza 51 de Agosto de 1866 
p =?Antonio de Candalija. o- •

Señas de Lorenzo Domec.
Edad menor de 12 años; color 

blanco; cara redonda; pelo casta
ño; ojos garzos; chbbza desnuda;

I viste pantalón de color claro; blu
sa azul y Borceguíes»

I * __
, Circular. ■'

La conducta de farmacéutico 
de Piedratajada con sus agregados,-1 

'Puendeluna, Ga^as déi Espés y|> 
Marrados icuyo total de vecinos es 
de 140, se halla Vacante, sü/-do
tación consiste en 100 escudos por 
la parte de beneficencia como par* 
tido de 4.a clase, y' 700 escudos- 
por las igdalas que á los vecinos 
corresponde. Los pagos se verifi
carán por trimestres vencidos, én 
especie los que corresponde á los 
vecinos, respondiendo una: junta ‘ 

. de contribuyentes de todos los pue
blos interesados. 'b!

Los .aspirantes odirigirún sus 
solicitudei'jdoeqmeiítadas al alciil- 
de présidénle del Ayunlamientó 

¡ de Piédralajada en el térrfiino de’ 
nn meb desdé lü inserción de este 
anuncio, después de cuyo plazoise 
se proveerá el róférid ó cargó de 

i farmacéutico.^Zaragoza:6 deSe- 
tiembrb de- 1866.-^Atonnio dé 
Candalija.

Circular.
El Sr. Intendente Militar de Aragón me remite para su inserción 

en, el Boletín oficial, la relación siguiente, con (eche 8 del actual, para 
que los interesados en ella se presenten en su .'.Intendencia con la cer
tificación de existencia librada por.el curá del pueblo ,y N," R.0 del Al
calde, para que cobren las cantidades:designadas, q

In t e n d e n c ia  mil it a r  d e a r a r o n . Mes de Abre, y Dbre. de 1865.

RELACION de las liquidaciones praclieadas por la Dirección gene
ral de Administración militar en los es-presados .meses por gratifi
caciones a cumplidos del Ejército.

■, • C' -ti: • 1 1 ■ 1 : I ' ■.: o -, ¡ ¡J ;* / Gl Vt '■ r' 1 > íE < 5 ' ■ JI ;

Tesorería de Zaragoza. Presupuesto 1865-1866.

Rafael Lain Agudo; cuerpo en que sirvió el inleneSodo, Cazadores de Ta- 
¡abera; fecha de la remisión del expediente, 14 Diciembre 186^ punto de re
sidencia del interesado, Aladren-. Heredero ó apoderado, Juliana Agudo éma- 
drén 2n0 escudos.

PedFo Royo lbañez-, id. P. de Calatavúd; id. 23 Mayo l’SGG; id. Calce-
• na; 200 escudos ’

Leonordo Alvarcz Andrés; id. Regimiento España Cuba; id. 23 Mayo de 
1866; id. Nigüella; 200 escudos. .

Benito, López Monge; id-. áegimiento de Aragón; id. 28 Abril de 1866; 
Ariza-, id. Tomasa Monge (madre) 200 escudos.

Anselmo Gascón M.°, id. Regimiento España Cuba; id. 23 Abril 1866; 
id. Fusliñana; 20é escudos.

Manuel Sánchez Hernández; id. Regim entó Luchana; id. 25 Diciembre/ 
, 1865; id. Calatavúd; 200 escudos.

Prudencio Hernández Monteagudo-, id. Cazadores de Barcelona-, id. 4 Ma- 
yp de 1866; id. Calatayud; Tomás Hernández (padre) 82 escudos 361 mi
lésimas.

Total. . . . 1282 escudos 561 milésimas.
Zaragoza 31 de Agosto de i866;—Antonio de Candalija.

Circular.
El limo. Sr. Subsecrctar o de 

la Presidencia de Consejo de Mi
nistros con fecha 18 del. corrien
te me dice lo que sigue:

«S. M. la Reina (q. D. g,)por 
real Aiqlen de.psta fech^hti Leqido, 

j á bien declamar tesante con el ha* 
bqr que por elasificacion le cpr- 
resjionJa á D. Víctor Satué y Ga- 

I lochino Gefc <le Secciones provin
ciales de Estadística de 1.a clase, 

A destinado en esa provincia, y nom

brar en su reemplazo con el ha
ber de 1.400 eséudos anuales á 
D. Enriipie de Alcaraz cesante 
ife igual carga, el que 'pasará á 
prestar sus servicios á la iñisma 
proVincia? .

De real orden comunicada por 
el Sr. Presidente dél Consejo de 
Ministros, lo fiigo á V. S. para su 
conocimieulo y el del interesado.»

Y habiendo cesado en este dia 
dicho jefe; y lomado posesión el 

. nuevamente nombrado, lo pongo 



en conocimiento de los Sros. Al
caldes de esta provincia.

Zaragoza 51 d»; Agosto de 186G.
—Antonio de Candalija.

f) Pedro Gil y Cortes, Secretario 
del Juzgado de paz de la ciudad 
de Calatayud.

Certifico: Que en el juityo ver- 
val civil que pende en este dicho - 
Juzgado de paz y del que abajo se I 
hará expresión se pronunció la 
sentencia qne á la letra dice asi.

Sentencia. Én la ciudad de Ca- 
lalayud á27 de Mayo de 1865, el 
Sr. D. Domingo Ibañez, Abogado 
por S M. y Juez de paz de la mis
ma: en el juicio vervalcivil promo
vido por Juan Pascual Pablo veci
no del pueblo de Torres varrio <lo 
esta ciudad, contra 1). Gregorio 
García de esta vecindad D. José 
Torreus y D. Juan Manuel Floria 
vecinos y residentes de la villa de 
Ateca sobre pago de 459 rs. 55 
céntimos procedentes de 16 alque- 
ces 10 cántaros de vino vendidos 
á los mismos; visto el acto de com
parecencia celebrado en 16 de 
Marzo último al que tan solo asis
tió el D. Gregorio García y no los 
otros dos demandados Torreus y 
Floria apesar de haber sido citados 
v emplazados, en legal forma vista 
la prueba suministrada; oor el ac
to. - '....- ,

Resultando que éste solicitó ce
lebrar juicio verval con Gregorio 
García vecino residente de esta di
cha ciudad D. Manuel Floria y 
D. José Torreus que lo son de la 
villa de Ateca, en reclamación de 
459 rs. 55cts. por el importe de 
16 alqueces 10 cántaros de vino 
que le compraron en 21 y 22 de Fe
brero último los dos primeros co
mo comisionistas del Torreus que 
lo consumirá en su fábrica.

Resultando que señalado para 
la celebración del juicio el día 16 
de Marzo último comparecieron el 
demandante D. Juan Pascual Pa
blo y el demandado Gregorio Gar- 
cia/mas no el Torreus y el Floria 
sin embargo de haberles hecho la 
correspondiente notificación el 
dia 14 del mismo mes.

Resultando que reproducida la 
demanda por el Pablo, se contestó 
por el García que epa cierto que el 
pago debía hacerlo D. José Tor
reus de Ateca, el cual desde luego 
hubiera ejecutado el que contesta
ba, sidichoTorreus hubiera cum
plido lo que de palabra y en las car
tas que Iprcsenlaba á los efectos 
que pudiera convenirle tenia pro
metidos ó hecho la provisión de 
fondos correspondientes.

Resultando que en virtud de 
está contestación y del contenido 
de las dos cartas presentadas por 
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García se solicitó por el deman
dante que con su firma fueron re
conocidas por los que las subscri
bieron que eran los otros deman
dados Torreus y Floria y además 
declarasen bajo juramento indeci
sorio con reserva de prueba el se
gundo si era cierto ser comisionis
tas de Torreus su lio con García y 
que este como tal ajustará y com
prará vino del demandante y otro 
vecinos de Torres y que bebiendo 
bajado diferentes veces á cobrarlo 
hasta el 6 de Febrero, les manifes
tó que no podia pagarlo por que el 
Torreus no había remitido la li
branza ó letra para el Sr. de tan
da que bajasen el jueves sin falla 
l.° de Marzo que ya le habría he
cho y le pagaría y que una vez ve
rificado manifestó que sé habría 
hecho reprendo del importe del 
vino por que el García debia á su 
lio Torrus 5.000 rs.

Resultando que en el mismo 
acto se solicitó al demandante que 
se recibiera también juratorio en 
la misma forma á los otros deman
dados Torreus al tenor del estremo 
siguiente.

Ser cierto que á Gregorio Gar
le nombró comisionista para la 
compra de vino y lanas, y como 
tal compró del demandante y de
más de Torres el que se remesará 
por el tren y lo consumirá como 
comprador en su fábrica, cuyos 
estremos ó preguntes fueron ad- 
mitidascomo pertinentes acordán
dose que á su tenor declarasen 
todos los citados demandados para 
lo cual se espidió el correspondien
te exorlo al Sr. Juez de paz de la 
villa de Ateca.

Resultando déla carta dirigida 
desde Ateca por D. José Torreus' 
á Gregorio Gárcia en 15 de Febre
ro último y presentada por este 
que en ella se incluía un talón pa
ra que recogiese cierto número de 
pipas las llenase de vino y se las 
remililiese añadiéndole que no de
jase de mandar por vino el dia si
guiente porque el miércoles pasa
ría su primo Juan Manuel Floria á 
recojer las que hubiese llenas, y to
das las semanas pagaría la mitad 
del que se le embiase y la otra mita d 
ó sea lo restante se arreglaría la 
cuenta cuando se concluyese de 
sacarTodo el que había comprado 
paralo cual remitiría las pipas ne
cesarias estimulándolo por último 
ó que activase el negocio.

, Resultando de la carta dirigida 
desde el mismo Ateca aunque sin 
fecha por Floria al Gárcia man
dando otro talón para que reco
giese dos pipas reclamándole el 
que le había dejado cambiadorein- 

! terándole la palabra que le había 
dado de qúe el jueves tendría di
nero.

Resultando de la declaración 

deD. José Torreus haber recono
cido como suya la carta espresada, 
siendo de su puño y letra la firma 
que al pié aparece, negando el ha
ber dado al García la comisión de 
que le compráse vino, y que sien- 1 
do el remilido á cuenta de 200 
alqueces que le tenia prometidos 
con la condición de pagarle la mitad; 
y lo restante dejarlo á cuenta de 
lo que adeudaba: Resultando, así 
mismo de la declaración de don 
Juan Manuel Floria haber reco
nocido por suya y de su puño y 
letra la carta presentada por Gar
cía, haberle ofrecido fondos, y se
ñalado dia para pago del vino com
prado en el pueblo de Torres.

Resultando, que recibido el 
juicio á prueba por auto de 6 de 
Mayo se presentaron por el de
mandante los íésligoá de Custodio 
Pérez, Bruno y Martin Hernán
dez y preguntados después de las 
generales de la ley dijeron no 
comprenderles sí D. José Torreus 
tenia ñórnbTaao cóm¡sionista para 
la compra de vinos á D. Gregorio 
García contestaron que sí y que 
les constaba por haber sido los 
que condujeron el que compró én 
el pueblo de Torres á la estacione 
de esta ciudad hallándose présen
les cuando se facturaron para di
rigirlos á Ateca cobrando el im
porte de los cuatro primeros via
jes por medio de una letra girada 
por el citado Sr. Torreus contra 
D. Salvador banda á favor del 
García de quien recibieron la es- 
presada cantidad. " .

Considerando que el demanda
do D. Gregorio García que fué el 
único que se presentó eu el acto 
de la celebración del juicio recono
ció la legitimidad de la d^uda que 
se reclama mahifeslando á la vez la • 
imposibilidad en que se hallaba de 
¡cubrirla por falta de fondos de su 
principal D. Joso Torreus.

Cbnsiderando que délas cartas 
presentadas por Gregorio García 
qne han sido respectivamente re
conocidas como suyas por el Tor
reus y Floria, y de su puño y letra 
las lirmás que aparecen al pié de 
las mismas, se desprende de una 
manera evidente que el primero 
no tuvo otro carácter en la compra 
del vino cuyo importe se reclama, 
que el númerode encargado ó co
misionistas de Torreus, á quien lo 
remitiera y el que se ha utilizado 
de él quemándolo en la fábrica que 
tiene establecida en la villa de Ate
ca puesto de su residencia.

Considerando que el mismo 
Torreus á reconocido además ha

, ber recibido y quemado en su fá
brica el vino que el García le ren 
miliera desde esta ciudad y el cual 
se hallaba el del demandante.

Considerando que aun cuando 
el Torreus para escusarse del pa

go de la cantidad reclamada ale
ga que el vino que le remi
tiera lo era á cuenta de la oferta 
que le hiciese de embiarle 200 al
queces pagándole la mitad y la 
Otra mitad á cuenta de la cantidad 
que le adeudaba no ha justificado 
ni la espresada o feria ni la exis
tencia de la deuda. . ..

Considerando, que el hecho de 
haber mandado el Torreus el di
nero á García para pagar á los 
conductores de vino desde Torres 
á la^slacion es otra prueba de 
que las compras fueron hechas es- 
clusivamente por cuenta ó cargo 
suyo.

Considerando que por parte del 
repelido Torreus escile temeridad 
y mala fé en el hecho de negarse 
á &eonbcer la legitimidad de la 
deúda que se le reclama, por lo 
cual viene obligado al pago de 
todas las costas:

Dijo: Que debia condenar y 
condenaba el demandado D. José 
Torreus ál pagó de 459 rs. 55 cén
timos importe de 16 alqueces 10 
cántaros de vino que en 21 y 22 
de Febrero último compró por 
cuenta del mismo Gregorio García 
el demandante Juan Pascual Pa
blo vecino dei Torres varrio de 
esta ciudad, absolviendo á la vez 
de la demanda al Gregorio García 
D. Manuel Floria, toda vez que en 
la expresada venta únicamente 
intervinieron como comisionistas 

•ó encargados de aquel. Así lo pro
nunció mandó y firmó con espresa 

'condenación de cosías al Torreus 
ielSr. Juez de paz de que yo el 
secretario lo certifico.—Domingo 
Ibañez.—Pedro Gil Secretario.

Y en ausencia y rebeldía del 
demandado Juan .Manuel Floria 
vecino que há. sido últimamente 
de la villa de Ateca ha acordado 
dicho Sr. Juez de pazademás del 
cumplimiento de lo ordenado en 
el arl. 1.185 de la ley dé enjuicia- 
civil la inserción de ¡a anteceden
te sentencia en el Boletín oficial de 
la provincia confórme á lo prove
nido en el arl. 1.190 de la citada* 
ley á cuyo efecto se dirija con el tes
timonio de aquella el correspon
diente exorto al M. I. Sr. Gober
nador civil de la provincia y para 
que asi conste libró el presente] 
con el V.’ B.e del Sr. Juez de paz 
de Calatayud en ella á 25 dc' Di-í 
ciembre de 1865.—V/ B.° El 
Juez de paz, Domingo Ibañez —* 
Pedro Gil, Secretario; >: h i ' - eb

D. Fernando Hernandezjuez de 
paz ejerciente la judicatura de 
primera instancia de La Almu-I 
nia y su partido por traslación 
del propietario. - -í Íuj/J 
Por el presente segundo adic

to, cito, Hamo yempiazo á los que 
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se crean con derecho á los bienes 
que á su fallecimiento dejaron Don 
Eugenio Peirona y D.‘ Isabel Lá
zaro cónyuges y vecinos de Riela, 
muertos intestados, para que en 
el termino de 20 díasconladosdes- 
de la publicación de este anuncio 
comparezcan á deducirlo en este 
juzgado en los autos promovidos 
sobre declaración de heredero de 
los mismos á inslancia de 1). To
más y D. Joaquín Peirona y Láza
ro, sus hijos, el primero sin do
micilio fijo como militar y el segun
do vecino de la espresada villa de 
Riela y que penden por oficio del 
infrascripto, pues en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar 
dado en La Almunia á 51 de Agos
to de 1866.—Fernando Hernán
dez.—De S. O , Ramón Berdejo.

D, Joaquín Palomar, Sustituto del 
(iónsul del Tribunal de Comer
cio de Zaragoza y Juez Comisa
rio dé la quiebra de D. Maria- 
nó Tobéñas de esta ciudad.
Hago saber: Que soba señala

do liasta el dia diez y ocho de Se
tiembre pjóximo como plazo para 
que todos acreedores de la quie
bra espresada presenten al sindi
co de la misma D. Ramón Fosli 
los títulos justificativos de sus Cré
ditos acompañados de las copias
que prevíene:el artículo mil cien- ? por cj presente se cila á cuantos 
lo dos del código, así mismo se lia se crean con derecho á los bienes 
designado el idia dos de Octubre relictos al fallecimiento ab-inslalo 
inmediato y llora de las diez de su de doña María del Pilar Ana AL 
mañana en el Salón del Tribunal berta Esmir y Descartin, natural 
«lile de la Manifestación número de esta ciudad para que dentro el 
155 para la celebración de la Jun- término de 20 diasque se lesprc- 
ta general paro el examen y reco- fijan comparezcan ante este Jüz- 
noeimiento de dichos créditos, y I gado á usar de su derecho pues asi 
para que nadie alegue ignorancia jolongo acordado á instancia de 
y caúselos efectos legales se fija jos tutores del menor D.Victorian 
el presente en Zaragoza :á treinta Esmir y Descartin en aulos sobre 
y uno de Agosto dé mil ochocien' declaración de heredero.
tossesonlá y seis —Joaquín Pa- Dado en Zaragoza á 5 de Se- 
lomar.—Por mandado de Su Se- tiemble de 1866.—Pascual Sisto 
ñoría, L. Camilo Torres. de Val.==Por su mandado, José

— Colomer.
D. Pascual Sisto de Val, Aboga- I __
del Ilustre colegio de ésta ciu
dad, Juez de paz del distrito del D. Macsimino Rodriguez Guerre- 
Pilar de la misma, y como tal ro, Juez de primera inslancia 
ejerciente jurisdicción en el de de la villa se Benavenle y su 
primera inslancia de este distrito partido
por traslación del propietario. ^ñor Gobernador civil de

Hago saber: Que para pago de la provincia de Zaragoza, luego 
cierta cantidad procedente de au- qne reciba este anuncio esperóse 
tos de ejecución de sentencia con- servirá ordenar se inserte en el 
tra D. Francisco Osed cecino de Bolelin Oficial de la provincia de 
Roncal tengo acordada lávenla su digno cargo, mandando á to
en pública subasta de los bienes dasias auloridadescivilesy'mili- 
que le fueron embargados en esta tares de la misma procedan por 
capital y queá coñtiñuacion se es- cuantos medios estén á sn alcan- 
presan: « ss ce y su celo les sugiera, á la cap-

4 maderos secéhés á razón de tura del sugelo, cuyas señasperso- 
40 rs. uno, 160. I nales del mismo, así como las de

91 ^ecenes á Í8 rs. 7§ cls. uno las ropas de vestir se espresan á 
1706,25. I continuación, y caso de conseguir-

DICCIONARIO DEL DERECHO 
CIVIL ARAGONES.

(Precedido de una introducción 
histórica'), por D. Manuel Dies
te Giménez, Abogado de los 
Tribunales Nacionales, y del 
Ilustre Colegio de Zaragoza.

Pu n t o s d e s u s c r ic io n  e n e s t a .
Pr o v in c ia

Ateca, D. Antonio Serrano.— 
Belchite, D. Bernardino Ascaso, 
Abogado.—Borja, Administrador 
de Correos.—Calatayud, D. Ma
nuel Sancho de Lezcano, Promo
tor Fiscal.— Caspe, D. Rafael 
García.—Daroca, D. Manuel Gó
mez Secretario de Ayuntamiento. 
—Egea, D. Pedro Clemente. Id. 
—La Almunia de Doña Godina, 
D. Ramón Berdejo, Id.—Pina,

5 velas á 40 rs. una, 200. 
7 puentes á 94 rs. uno, 658. 
17 aguilones á 42 rs. uno, 

714. ,
212 aguilones redondos á 15 

rs. 50 cls. uno, 5286.
18 docenes cuadrados á50 rea

les uno, 540.
122 calorcenes redondos á 

6 rs. uno, 752.
49 puntos á 4 rs. uno, 196.
51 bóvedas á20 rs. una. 620.
101 docenes redondos á 4 rea

les uno, 404.
150 calorcenes nuevos á 10 rs. 

uno, 1.500.
Para cuyo acto tengo señalado 

el dia 15 del actual y hora de las 
11 de su mañana en la sala Au
diencia de este Juzgado ^to calle 
de Santiago núm. 84, recalándo
se á favor del mas ventajoso pos
tor estando en el entretanto de 
manifiesto las espresadas maderas 
en el sitio que hay frente de la 
puerta de D. Sancho, sienso el 
Depositario de ellas 1). Cristóbal 
Gómez habitante calle de Predica
dores núm. 60 el que queda en
cargado de enseñarlas á las per
sonas que deseen verlas. A

Dado en Zaragoza á 2 de Se
tiembre de 1866.—Pascual Sisto 
de Val.—Por su mandado José 
Colomer.

. lo á su prisión y conducion á es
te juzgado con la debida seguri
dad; pues por auto que en este 
día he proveído en causa que me 
hallo instruyen lo de oficio contra 
Pedro Españaqué vecino del pro
pio Zaragoza, sobre robo de dine
ro, ateslimonio del Escribano que
reprenda así le tengo mandado.

Benavenle veinte y nueve de ’ (calle de Bureta, núm.
Agosto de mil ochocientos sesen- *' ' 
ta y seis.=Maximino Rodriguez 
Guerrero.—por su mandado, Sis
to Marban.

Señas del sngelo.
Edad de treinta y cuatro á Irein* 

ta y seis años.—Estatura baja.— 
Color blanco. =Pclo rojo.—Tie
ne una cicatriz bastante grande 
en la frente, .y en el pescuezo bas
tantes repuelgos.— Es cojú déla 
pierna derecha—Vestía gaban, 
pantalón, v chaleco claro de vera- 
ño, sombrero aplomado ongo. usa
ba carlera de viaje y baslon.

D. Timoteo Diez Juez de primera 
, instancia de esta villa y partido 

de Sos.
Por el presente edicto y pregón 

se cila llama y emplaza por pri
mera vez al reo ausente Lorenzo 
Eslabón natural de Uncaslillo, cu
yo paradero se ignora para que en 
el término de nueve dias compa
rezca en este juzgado á contestar 
los cargos que contra él se dirijen 
en la causa que se sigue sobre ro
bo en despoblado, de dinero, á 
Fernando García y Raymundo 
Portillo, el primero de Luesia y 
el segundo de Huerta Pelayo, 
provincia de Guadalajara, pues 
pasado dicho plazo sin haber com
parecido le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Sos á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos sesen
ta y seis.—Timoteo Diez.—Por 
su mandado, Domingo Urrulia.

D.Nanucl Bernal. Procurador.— 
Sos, D. Silvestre Yso, Notario.— 
Tarazona, I). Antonio Brasc. li
brero. '

Zaragoza, Librería de la seño
ra Viuda de Heredia (calle de Don 
Jaime). =Coinercio de Don Isi
doro Polo (Coso núm. 4, frente 
á la Audiencia.—Casa del Autor

5 princi
pal), á qav n se dirujirán los pedidos
y reclamaciones.

En la botica de Mallen se nece
sita un practicante bien instruido 
en el despacho asignándole mue
ve duros mensuales tendrá com
pañero quesera igual, sin que el 
uno mande sobre el otro.

" ■ > - 3

La conducta de Médico Ciruja
no de los pueblos de Cádrele y 
Cuarle en el partido de Zaragoza 
distante el uno dpi otro úna hora 
y dos de la capital^ se halla va? 

. cante desde San Miguel de Setiem
bre del corriente año en adelante. 
Su asignado anual inclusa la be
neficencia de ambos pueblos con
siste en 11,000 rs.; garantida di
cha cantidad, por una Junta de 
mayorns contribuyentes de dichos 
pueblos; siendo de advertir, que 
el número de vecinos que compo
nen ambas poblaciones es el de 
220 poco mas ó menos.

Los aspirantes á dicha plaza po
drán dirigir sus solicitudes á la Se
cretaría de Ayuntamiento de Ca- 
drele ó la de Cuarle, hasta el dia 
25 del actual en que se proveerá.

El partido de médico-cirujano 
titular de Beneficencia de 5.* cla
se de Paracuellos de Giloca se ha
lla vacante: su dotación como ti- 
titular es de 200 escudos anuales 
satisfechos del presupuesto muni
cipal, .con mas las igualas ó ajus
tes particulares que haya con los 
demás vecinos. Los que deseen 
obtenerla dirigirán sus solicitudes 
al Sr, Alcalde del mismo hasta el 
término de un mes á contar desde 
la publicación en este anuncio 
en el Bolelin yGacela de Madrid. 
—El Alcalde, Gregorio de Fran
cia.

En los (lias 16, 17, 18, y 19 
del mes de Setiembre tendrá lu
gar la que se celebra en Ja villa 
de Villarroya de la Sierra la cual 
por su posición topográfica y por 
las transaciones que en la misma 
se llevan á cabo, es de presumir 
será tan concurrida como en años 
anteriores.

3

Imprenta de Antonio Gallifa.
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